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ORDEN DEL DÍA Nº 1259

COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE HUMANO

SUMARIO: Inauguración de una planta de tra-
tamiento y disposición final de residuos sólidos 
urbanos, en la localidad de La Leonesa, provincia 
del Chaco. Expresión de beneplácito. Martínez 
Campos. (5.802-D.-2014.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano  ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Martínez Campos por 
el que se expresa beneplácito por la inauguración de la 
planta de tratamiento y disposición final de residuos só-
lidos urbanos en la localidad de La Leonesa, provincia 
del Chaco; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la  inauguración de una 
planta de tratamiento y disposición final de residuos 
sólidos urbanos en la localidad de La Leonesa, pro-
vincia del Chaco.

* Artículo 108 del reglamento.

Sala de la comisión, 5 de noviembre de 2014.
Griselda N. Herrera. – María E. Soria. – 

Luis E. Basterra. – Ramón Bernabey. – 
Guillermo R. Carmona. – Sandra Castro. – 
Jorge A. Cejas. – José A. Ciampini. – Ana 
M. Ianni. – Manuel H. Juárez. – José A. 
Vilariño. – Cristina I. Ziebart.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de de-
claración del señor diputado Martínez Campos por el que 
se expresa beneplácito por la inauguración de la planta de 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos 
en la localidad de La Leonesa, provincia del Chaco. Luego 
de su estudio resuelve despacharlo favorablemente.

Griselda N. Herrera.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su beneplácito por la inauguración de una 
planta de tratamiento y disposición final de residuos 
sólidos urbanos, en la localidad La Leonesa, provincia 
del Chaco.

Gustavo Martínez Campos.
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